REGISTRO DE MENINGITIS

grupo de infecciosas

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE URGENCIAS DE PEDIATRÍA (SEUP)

JUSTIFICACIÓN

La meningitis es una infección del sistema nervioso que cursa con una inflamación de las membranas que envuelven el cerebro y la médula espinal. Puede estar causada por diversos microorganismos (virus, bacterias, hongos y parásitos). En los países desarrollados, los virus y las bacterias son los agentes implicados con más frecuencia1,2. En los últimos años en nuestro país, la inmunización de la población infantil con la vacuna conjugada contra el H. influenzae tipo b, la vacuna conjugada contra el meningococo C y la vacuna heptavalente neumocócica ha disminuido mucho la incidencia de meningitis bacteriana1,2. 

Aproximadamente, el 83-94% de las meningitis agudas son asépticas y no necesitan tratamiento. Sin embargo, el 4-6% de los casos está producido por bacterias con el consiguiente riesgo de muerte y de secuelas neurológicas sobre todo si se retrasa el tratamiento3.

MATERIAL DEL REGISTRO

Se trata de un registro prospectivo en el que se incluirán todos los niños de 0-18 años diagnosticados de meningitis (más de 10 leucocitos/mm3). Los criterios diagnósticos serán los siguientes:

· Meningitis: más de 10 leucocitos/mm3 en LCR.

· Meningitis bacteriana: meningitis con cultivo de LCR o hemocultivo positivo o con visualización de gérmenes en el gram del LCR o antígenos capsulares bacterianos positivos en el LCR o PCR para bacterias positiva.

· Meningitis vírica: meningitis con detección de virus (detección de DNA o antígenos) en el LCR.

· Meningitis aséptica: meningitis con cultivo de LCR, hemocultivo, gram y antígenos bacterianos capsulares negativos, sin que se demuestre la presencia de ningún virus en LCR.
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MÉTODO DEL REGISTRO

En cada centro se recogerán en el anexo I los datos de TODOS los pacientes que cumplan los criterios de inclusión anteriormente descritos.

El día 30 de cada mes, el responsable de cada centro enviará por correo electrónico a una de las coordinadoras del registro (Dra. Mª José Martín Díaz: mjmdsalamanca@yahoo.es) las hojas de registro de los pacientes incluidos.

OBJETIVOS DEL REGISTRO

1. Observar la incidencia de meningitis en nuestro país.

2. Detectar cambios epidemiológicos en la etiología (bacterias, virus).

3. Publicar periódicamente información al respecto.
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